
  

 

 

 

 
 

 

AVISO 

 

“LOS GROBO SOCIEDAD DE GARANTÍA RECÍPROCA” 

 

TRANSFERENCIA DE LISTADO POR CAMBIO 

DE DENOMINACIÓN SOCIAL 

 

 

Esta Bolsa de Comercio, en ejercicio de las actividades delegadas de 

conformidad al art. 32, inc. b) de la Ley 26.831, ha resuelto transferir las autorizaciones de 

listado oportunamente otorgadas a “LOS GROBO SOCIEDAD DE GARANTÍA 

RECÍPROCA” para negociar cheques de pago diferido y pagarés avalados por esa sociedad, en  

pesos y en dólares estadounidenses, a su nueva denominación social “PROMOVER 

SOCIEDAD DE GARANTÍA RECÍPROCA”, conforme la resolución adoptada por la 

Asamblea General Extraordinaria celebrada el 30.11.2021. 

  

La emisora acompañó la constancia de inscripción registral del cambio de 

denominación social. 

 

 

Buenos Aires, 29 de marzo de 2022. 
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ROBERTO CHIARAMONI 

 Gerente Técnico y de Valores Negociables 
 B.C.B.A. 

 

 

 

 
 

 

 


